
DIOCESE OF EVANSVILLE            4200 NORTH KENTUCKY AVENUE  EVANSVILLE,  IN 47711                                  812-424-5536

DIOCESE OF EVANSVILLE
SAFE ENVIRONMENT 

MEJORES PRACTICAS PARA LA CONDUCTA PASTORAL CON LOS MENORES
Para obispos,  sacerdotes,  diáconos,  candidatos a la  ordenación,  ministros  pastorales ,

administradores,  miembros del  personal  y  voluntarios

Para obispos,  sacerdotes,  diáconos,  candidatos a la  ordenación,  ministros pastorales ,
administradores,  miembros del  personal  y  voluntarios

Como condición para brindar servic ios  a  los  menores  de edad en nuestra diócesis ,  los
obispos,  sacerdotes,  diáconos,  candidatos a la  ordenación,  ministros  pastorales ,
administradores,  miembros del  personal  y  voluntarios  que trabajen con menores  de edad en
cualquier  capacidad deberán:

Tratar a toda persona con respeto,  paciencia,  integridad,  cortesía,  dignidad,  y
consideración.
Hacer un informe de inmediato de la  sospecha de abuso o negl igencia de un menor de
edad al  Departamento de Servicios  para Niños (DCS por sus s iglas  en inglés .  La l ínea
directa al  DCS del  estado de Indiana:  1-800-800-5556)  o a una agencia local  de
polic ía;  y  después informar al  supervisor apropiado.
Hacer un informe de inmediato la  sospecha de abuso sexual  de un menor de edad por
parte  de un miembro del  personal  diocesano al  DCS o a una agencia local  de pol ic ía.

Si  un obispo ha (a)  real izado actos sexuales  con un menor de edad o una persona
vulnerable;  (b)  forzado a alguien a real izar  o someterse a actos sexuales  mediante
el  uso de violencia,  amenazas o abuso de autoridad;  (c)  producido,  mostrado,
tenido en su posesión,  o distr ibuido pornografía infanti l ,  incluyendo por medios
electrónicos,  o atraído o inducido a un menor o persona vulnerable  a  part ic ipar en
demostraciones pornográficas;  o (d)  cometido por sus acciones u omisiones algo
para interfer ir  o evitar  una invest igación civi l  o  ecles ial  (canónica)  sobre
alegaciones de abuso sexual  cometido por un clér igo o rel igioso:  después de
informar a DCS o a una agencia local  de pol ic ía,  haga un informe al  servicio de
Informes sobre abusos de un obispo catól ico (https: / /reportbishopabuse.org/?
lang=es o 1-800-276-1562),  que es  un servicio independiente para reunir  y
transmit ir  tales  informes a las  autoridades ecles iást icas  apropiadas.
Si  e l  abuso sexual  de un menor de edad t iene que ver  con un sacerdote,  diácono,
candidato a la  ordenación,  ministro pastoral ,  administrador,  miembro del
personal  o voluntario:  después de informar a DCS o a una agencia local  de
polic ía,  haga un informe al  coordinador diocesano de asistencia para las  víct imas
(l lamada gratuita:  866-200-3004;  local :  812-490-9565).

Cooperar plenamente en cualquier  invest igación de abuso de menores de edad.
Part ic ipar plenamente en las  ses iones de entrenamiento requeridas para adultos que
trabajan con menores de edad.
Someterse a una exhaust iva verif icación de antecedentes  penales.
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Abstenerse de fumar o usar tabaco,  o fumar cigarri l los  e lectrónicos o disposit ivos
similares  ("vapeo"),  en cualquier  momento mientras prestan servicios  a menores de
edad en funciones patrocinadas por las  parroquias,  las  escuelas  o la  diócesis .
Abstenerse de usar,  poseer,  o estar  bajo la  inf luencia de alcohol  o drogas i legales  en
cualquier  momento que estén s irviendo a los  menores de edad en eventos
parroquiales ,  escolares  o diocesanos.
Ser informado de que los  reglamentos y procedimientos de la  diócesis  con respecto a
las  alegaciones de abuso sexual  de menores se  encuentran en el  s i t io web diocesano
(www.evdio.org).

El  abuso sexual  de un menor de edad también incluye:

Una persona vulnerable  es  cualquier  persona en estado de enfermedad,  de def ic iencia
f ís ica o psicológica,  o de privación de la  l ibertad personal  que,  de hecho,  l imite
incluso ocasionalmente su capacidad de entender o de querer  o,  en cualquier  caso,  de
resist ir  a  la  ofensa.

Material  pornográfico infanti l ,  que es  cualquier  representación de un menor,
independientemente de los  medios ut i l izados,  involucrado en act ividades sexuales
expl íc i tas,  reales  o s imuladas,  y  cualquier  representación de órganos sexuales  de
menores con f ines  predominantemente sexuales.

La falta de hacer  un informe de sospecha de abuso o negl igencia de un menor de edad al
DCS o a una agencia local  de pol ic ía  es  un del i to  menor de Clase B.  La única excepción a
este  requis i to  está relacionada con información revelada dentro del  Sacramento de la
Reconci l iación.

Cualquier  acción inconsistente con los  reglamentos y procedimientos del  Programa de
Ambiente Seguro puede resultar  en la  terminación de los  servicios  de una persona a
menores de edad.
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